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iiiilIlflEUPilOilOELSii 
CIRCULAR NUM. 17 

Por anterior Circular de este Gobier
no Civil número 11, aparecida en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia con 
fecha 29 de febrero próximo pasado, 
se daban determinadas normas de 
obligado cumplimiento a las Alcaldías 
para la apertura de cuenta corriente, 
en Banco inscrito en registro oficial o 
Cajas de Ahorros en relación con per
cepciones de cantidades satisfechas a 
los Ayuntamientos por la Hacienda 
Pública, Diputación Provincial y otros 
organismos. 

Como ampliación a la misma se 
participa a las Alcaldías que tales nor
mas de cumplimiento obligatorio se 
hacen extensivas a todas las Entida
des Locales Menores abarcadas en 
cada uno de los Ayuntamientos, de
biéndose cumplimentar, desde luego, 
mediante los señores Alcaldes-Presi
dentes de los Ayuntamientos a que 
pertenezcan las Entidades, y ello con 
la brevedad posible. 

Lo que se publica para especial co
nocimiento y cumplimiento de todos 
los Alcaldes de los Ayuntamientos de 
la provincia y Presidentes de las Jun
tas Vecinales. 

León, 21 de marzo de 1968. 
El Gobernador Civil , 

1629 Luis Ameijide Aguiar 

m i 
A N U N C I O S 

Finalizado el plazo de información 
pública abierto para formular alega
ciones sobre la procedencia de la ocu
pación o disposición de bienes y su 
estado material o legal, en relación 
con la ocupación de la finca propiedad 
de D. Avelino Canseco González, ve
cino de Felmín, cuyo anuncio se pu
blicó en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia número 31, del día 7 de febrero 
próximo pasado, sin que se presentara 
escrito alguno, procede^ y así se acuer

da, declarar la necesidad de ocupación, 
haciéndolo público en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia durante diez días, 
además de notificárselo al interesado, 
D. Avelino Canseco González. 

León, 16 de marzo de 1968.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

1628 
* - * * 

SERVICIOS HOSPITALARIOS 
Se convoca a las concursantes ad

mitidas al concurso - oposición, para 
proveer cinco puestos de Enfermeras 
o A. T. S. F., para los Servicios Hospi
talarios Provinciales, tres para el Hos
pital General y dos para el Instituto 
de Maternologia y Puericultura, para 
comenzar los ejercicios en la Escuela 
de Enfermeras de esta Excma. Dipu
tación Provincial, el próximo día 15 de 
abril, a las cuatro de la tarde. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y efectos oportunos de las 
interesadas, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

León, 20 de marzo de 1968—El Pre
sidente del Tribunal, Emiliano Alon
so S. Lombas. 1647 

* * * 
C O N C U R S O S 

Esta Excma. Diputación celebrará 
concurso para adquisición de mate
rial para dotar las habitaciones de 
los enfermos en el Hospital General 
de León, cuyas características son las 
siguientes: 

40 camas sanatorio en tubo de ace
ro esmaltado, con somier de doble 
articulación en 90 cms. de ancho y 
con ruedas, por presupuesto de pe
setas 92.120,00. 

110 mesitas para comer los enfer
mos en la cama, graduable en altu
ra, con ruedas y tablero de fórmica, 
con un cajón lateral, por presupues
to de 187.000,00 pesetas. 

100 armarios metálicos a tono con 
la cama y mesitas, con ruedas, por 
presupuesto de 248.900,00 pesetas. 

100 sillas a tono con el mobiliario 

reseñado, en fórmica, por presupues
to de 43.700,00 pesetas. 

150 almohadas de poliester de 90 
cms., por presupuesto de 26.250 pese
tas. 

La fianza provisional es del dos (2) 
por ciento del precio tipo de cada 
partida que se concurse, que podrá 
constituirse en' la Caja General de 
Depósitos o en la de la Excma. Dipu
tación, siendo el cuatro (4) por cien
to la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de enero de 1953. 

E l plazo de entrega de los efectos 
será de veinte días. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Secretario General de la Cor
poración o por el Oficial Mayor Le
trado de la misma. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
de la Corporación durante el plazo 
de diez días hábiles, contados a par
t i r del siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, de diez a trece ho
ras, reintegrada la proposición eco
nómica con póliza de 3,— pesetas, 
sello provincial de 3,— pesetas y de 
la Mutualidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien de
legue y Secretario de la Corporación, 
que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , mayor de edad, 

vecino de , que habita 
en , provisto del Documento 
Nacional de Identidad núm. 
expedido en , con fecha .......... 
de de , obrando en 
su propio derecho (o con poder bas
tante de D. en cuya repre-



sentación comparece), teniendo capa
cidad legal para contratar y no es
tando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los artículos 
4.° y 5° del Reglamento de 9 de ene
ro de 1953, enterado del anuncio in
serto en el Boletín Oficial del Estado 
número del día de 
de 1968, así como del pliego de con
diciones económico - administrativas 
del concurso para adjudicación de 
material para dotar las habitaciones 
de los enfermos en el Hospital Ge
neral de León, y conforme en todo 
con el mismo se compromete al su
ministro de (aquí la partida 
o partidas a las que concurse, debi
damente separadas aun cuando con
curse a la totalidad) con estricta su
jeción al mencionado documento, por 
la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga, con la debida se
paración por partidas, advirt iéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y céntimos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 15 de marzo de 1968.—El Pre

sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1632 Núm. 1148.-583,00 p ías . 

Esta Excma. Diputación celebrará 
concurso para la adquisición de Ro
pero General con destino al Hospital 
General de León, debiendo ser sus 
características las siguientes: 

300 sábanas de arriba para camas 
de 0,90 m., por presupuesto de cin
cuenta m i l pesetas (50.000,00). 

300 sábanas de abajo para camas 
de 0,90 m., por presupuesto de cua
renta m i l pesetas (40.000,00). 

300 almohadones para camas de 
0,90 m., por presupuesto de dieciocho 
m i l pesetas (18.000,00). 

300 mantas, por presupuesto de 
ochenta y un m i l pesetas (81.000,00). 

300 colchas blancas, por presupues
to de sesenta m i l pesetas (60.000,00). 

500 toallas en blanco, por presu
puesto de treinta y cinco m i l pese
tas (35.000,00). 

150 toallas de baño en blanco, por 
presupuesto de veinticinco m i l qui
nientas pesetas (25.500,00). 

50 m. de tela mante ler ías en blan
co, por presupuesto de tres m i l pese
tas (3.000,00). 

200 pijamas, por presupuesto de 
cuarenta m i l pesetas (40.000,00). 

200 camisones, por presupuesto de 
veinticuatro m i l pesetas (24.000,00). 

100 metros de 0,90 ó un metro an
cho de hules para camas, por presu
puesto de ocho m i l pesetas (8.000,00). 

La fianza provisional que para par
ticipar en este concurso habrá de 
constituirse previamente en la Caja 
de la Excma. Diputación o en la 
General de Depósitos- o en sus su

cursales es del dos (2) por ciento del 
precio tipo de cada partida que se 
concurse, pudiendo ser en metálico 
o en cualquiera de los valores o pro
cedimientos establecidos en el artícu
lo 75 y concordantes del Reglamen
to de 9 de enero de 1953. 

E l plazo de entrega de los efectos 
será de veinte días. 

Los poderes serán bastanteados 
per el Secretario General de la Dipu
tación o por el Oficial Mayor Le
trado. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición con póliza del Estado de 
3 pesetas, sello provincial de 3 pese
tas y de la Mutualidad de una pe
seta. 

La apertura 4e proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quldar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien de
legue y Secretario de la Corporación. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , mayor de edad, 

vecino de , que habita 
en , provisto del Documento 
Nacional de Identidad núm 
expedido en , con fecha 
de de , obrando en 
su propio derecho (o con poder bas
tante de D , en cuya repre
sentación comparece), teniendo capa
cidad legal para contratar y no es
tando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los artículos 
4.° y 5.° del Reglamento de 9 de ene
ro de 1953, enterado del anuncio in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m del día ...... de 
de 1968, así como del pliego de con
diciones económico - administrativas 
del concurso -para adquisición de 
ropero general con destino al Hospi
tal General de León, y conforme en 
todo con el mismo se compromete al 
suministro de (aquí la partida o par
tidas a las que concurre, debidamen
te separadas aun cuando concurse a 
la totalidad o por separado), con es
tricta sujeción al mencionado docu
mento), por la cantidad de (aquí 
la proposición por el precio tipo o 
con la baja que se haga, con la debi
da separación por partidas, advirt ién
dose que será desechada la que no 

exprese escrita en letra la cantidad 
de pesetas y céntimos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 15 de marzo de 1968—El Pre

sidente, Antonio del Valle Menéndez, 
1632 Núm. 1149—627,00 pías. 

* >f! * 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará concurso para la adquisi
ción de mobiliario de habitaciones 
de enfermos particulares e instala
ción Sala de Médicos en el antequi
rófano del Hospital General de León, 
cuyas características son las siguien
tes: 

8 camas sanatorio de doble articu
lación y 90 cm. de ancho, por pre
supuesto de dieciocho m i l ocho pese
tas (18.008,00). 

8 mesitas de noche con tapa fórmi
ca, por presupuesto de cinco mil qui
nientas noventa y dos pesetas (5.592). 

8 sillas tapizadas, por presupuesto 
de cuatro m i l ochocientas pesetas 
(4.800,00). 

4 armarios de dos cuerpos cada 
uno, en fórmica a tono con las me
sillas, por presupuesto de veinticua
tro m i l pesetas (24.000,00). 

4 salitas ante-dormitorio, compues
tas de tres sillones formando ángulo, 
tapizadas en skai, mesa de rincón en 
fórmica y otro sillón haciendo juego, 
por presupuesto de treinta y tres 
m i l seiscientas pesetas (33.600,00). 

4 camas sanatorio, doble articula
ción y 90 cm., por presupuesto de 
nueve m i l cuatro pesetas (9.004,00). 

4 camas para acompañantes, por 
presupuesto de cuatro m i l cuatro
cientas s e s e n t a y cuatro pesetas 
(4.464,00). 
' 4 mesitas de noche con tapa en 

fórmica, por presupuesto de cuatro 
m i l quinientas treinta y dos pesetas 
(4.532.00). 

8 sillas tapizadas de skai, por pre
supuesto de seis m i l cuatrocientas 
pesetas (6.400,00). 

4 armarios de dos cuerpos forra
dos en fórmica a tono con mesillas, 
por presupuesto de veinticuatro mil 
pesetas (24.000,00). 

4 salitas ante - dormitorio de las 
mismas características que las ante
riores, por presupuesto de treinta y 
tres m i l seiscientas pesetas (33.600,00). 

1 diván cama individual forrado 
en skai de primera calidad, por prê  
supuesto de siete m i l ochocientas 
pesetas (7.800,00). 

2 sillones tapizados a juego con el 
diván, por presuouesto de cuatro 
m i l pesetas (4.000,00). 

1 mesa de centro a juego, con tapa 
de fórmica, por presupuesto de mil 
novecientas cincuenta pesetas (1.950). 

4 sillas a juego tapizadas en skai, 
por presupuesto de tres m i l doscien
tas pesetas (3.200,00). 

1 mueble-bar forrado en fórmica, 
por presupuesto de cuatro mil qui
nientas pesetas (4.500,00). 

X a fianza provisional que para par-
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ticipar en este concurso habrá de 
constituirse previamente en la Caja 
de la Excma. Diputación o en la Ge
neral de Depósitos o en sus sucur
sales es del dos (2) por ciento del 
precio tipo de cada partida que se 
concurse, pudiendo ser en metálico 
o en cualesquiera de los valores o 
procedimientos establecidos en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de enero de 1953. 

La documentación precisa para to
mar parte en la licitación, se presen
tará en el Negociado de Intereses 
Generales y Económicos de la Exce
lentísima Diputación Provincial, du
rante el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de diez 
a trece horas. 

La proposición económica irá rein
tegrada con póliza del Estado de 3 
pesetas, sello provincial de 3 pesetas 
y de la Mutualidad de 1 peseta. 

El pliego de condiciones y demás 
documentación estará de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos. 

' MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , mayor de edad, 

vecino de que habita 
en , provisto del Documento 
Nacional de Identidad núm 
expedido en , con fecha 
de de obrando en 
su propio derecho (o con poder bas
tante de D .., en cuya' repre
sentación comparece), teniendo capa
cidad legal para contratar y no es
tando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los artículos 
4.° y 5.° del Reglamento de 9 de ene
ro de 1953, enterado del anuncio in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm del día de 
de 1968, así como del pliego de con
diciones económico - administrativas 
del concurso para la adquisición del 
mobiliario de habitaciones de enfer
mos particulares e instalación Sala 
de Médicos en el antequirófano del 
Hospital General de León, y con
forme en todo con el mismo se corrn 
promete al suministro de 
(aquí la partida o partidas a las 
que concurse, debidamente separa
das aun cuando concurse a la to
talidad), con estricta sujeción al men
cionado documento, por la cantidad 
de i (aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
con la debida separación por parti
das, advirtiéndose que será desecha
da la que no exprese escrita en letra 
la cantidad de pesetas y céntimos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 16 de marzo de 1968.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez, 
1632 Núm. 1150.-770,00 ptas 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará concurso para la adjudica
ción durante tres temporadas de los 
servicios de bar instalado en la zona 
de las Cuevas de Valporquero, en las 
inmediaciones del túnel y frente a 
la casa de administración. 

La cantidad o canon de concesión 
y utilización del edificio será fijado 
libremente por el concursante y se 
referirá a la temporada de 1968, sien
do las otras dos de la misma cuan
tía. 

La fianza provisional es de cinco 
mi l pesetas que podrá constituirse en 
la Caja General de Depósitos o en 
la Caja de la Excma. Diputación, 
siendo el 6 por 100 del canon la fian
za definitiva, y rigiendo en esta ma
teria lo dispuesto en el artículo 75 y 
concordantes del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953. 

La documentación precisa para to
mar parte en este concurso se pre
sentará en el Negociado de Intereses 
Generales y Económicos de la Exce
lentísima Diputación Provincial, du
rante el plazo de diez días hábiles 
a partir del siguiente al en que se 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Las proposiciones irán -reintegra
das con póliza del Estado de 3 pese
tas, sello provincial de 3 pesetas y 
sello de la Mutualidad de 1 peseta. 

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , mayor de edad, veci

no de , domiciliado en .., 
con Documento Nacional de Identi
dad número , expedido en 
el obrando en su propio de
recho (o con poder bastante de 
don , en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad legal 
para contratar, y no estando compren
dido en ninguno de los casos de in
capacidad que señala el artículo 4.° 
del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, número 
del día así como del plie
go de condiciones Económico-adminis
trativas que se exigen para tomar 
parte en el concurso de adjudicación 

del bar de la Cueva de Valporque
ro, en régimen de concesión, y con
forme en todo con el mismo, se com
promete a explotar el servicio del bar 
abonando en concepto de canon y 
utilización del edificio la cantidad 
de (poner la cantidad que se 
compromete a satisfacer). Igualmen
te se compromete a que las remune
raciones mínimas que habrán de per
cibir los productores de cada oficio 
y categoría por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los fijados en la co
rrespondiente Reglamentación. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 15 de marzo de 1968.—El Pre

sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1632 Núm. 1151—429,00 ptas. 

D É g n k M M i i i la piovm 
de león 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 24 de febrero de 1968: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Mayoristas de hie
rros de León, con limitación a los he
chos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Em
presas por las operaciones de ventas 
a mayoristas, integradas en los secto
res económico - fiscales número 7.241 
para el período de año 1968 y con la 
mención de LE-37. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO. —Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES 

TRAFICO DE EMPRESAS: 
Ventas a mayoristas 
Arbitrio Provincial 

Artículos Bases frlhutarias Tipo Cuotas 

3 
44 

TOTAL. 

110.000.000 0,30% 
110.000.000 0,10% 

330.000 
no.coo 
440.000 

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias africanas 
. y las exportaciones. 

CUARTO—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles cón-
venidos se fija en cuatrocientas cua
renta mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu-



ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyentes, serán las que siguen: Vo
lumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in 
dividuales se efectuará en un plazo, 
con vencimiento el 20 de junio las 
cuotas inferiores a 2.000 pesetas y dos 
plazos con vencimiento el primero el 
20 de junio y el segundo el 20 de no
viembre de 1968 para el resto de las 
cuotas, en la forma prevista en el ar
tículo 18, apartado 2), párrafo A) , de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
n i de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, n i 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; n i , en general, de las obli
gaciones formales, contables o do
cumentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

OCTAVO. — En la documentación 
a expedir según las normas regula
doras del Impuesto se hará constar 
necesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO—La tr ibutación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio ; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los agru
pados, y las normas y garant ías para 
la ejecución del Convenio, y los efec
tos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden M i 
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el art ículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 14, apartado 1), párrafos A) , B), 
C) y D) de la Orden Ministerial de 
3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION F I N A L . —En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo
ne la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. L para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1968.— 

P. D. Manuel Aguilar Hardisson. 
1306 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 2 de marzo de 1968: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito local (Ponferrada), 

con la Agrupación de Canteras de 
pizarra de León, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Em
presas por las operaciones de Ventas 
al por mayor y menor, integradas en 
los sectores económicos-fiscales nú
mero 9.911, para el período de año 
1968 y con la mención de LE-10, 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO. —Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases trihularias Tipo 

TRAFICO DE EMPRESAS: 
Venta de fabricantes a mayoristas 186 1 e) 
Idem a minoristas 4 186 1 a) 

1.000.000 
3.000 000 

l ^ O ^ o 
1,80 % 

Arbitrio provincial 233 

TOTAL. 

4.000.000 
0.50 y 0.60% 

Cuotas 

15.000,00 
54.000,00 

69.000.00 
23.000.00 

92.000,00 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en noventa y dos mi l 
pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyentes, serán las que siguen: Vo
lumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuarán en un plazo 
hasta 2.000 pesetas, con vencimiento 
en 20 de junio y en dos plazos los su
periores a esta cantidad, con venci
miento en 20 de junio y 20 dé noviem
bre de 1968, en la forma prevista en el 
artículo 18, apartado 2), párrafo A) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
n i de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, n i 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; n i , en general, de las obli 
gaciones formales, contables o do 
cumentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

OCTAVO. — En la documentación 

a expedir según las normas regula
doras del Impuesto se hará constar 
necesariamente la mención del Con
venio. 
. NOVENO—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio ; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los agru
pados, y las normas y garantías para 
la ejecución del Convenio, y los efec
tos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden Mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 14, apartado 1), párrafos A), B), 
C) y D) de la Orden Ministerial de 
3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se es tará a lo que dispo
ne la Orden de 3 de mayo de 1966 



Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Maflrid,2 de marzo de 1968.--P. D., 

Manuel Aguilar Hardisson. 
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Matura Proviial i [arreteras-LeÉ 
ANUNCIO OFICIAL 

Teniendo que proceder, a la medi
ción general y recepción definitiva de 
las obras de reconstrucción y doble 
tratamiento superficial en la C. N-601 
de Madrid a León por Segovia, punto 
kilométrico 302,839 a 303.769, ejecuta
das por el Contratista D. Félix Siero 
Iglesias, domiciliado últimamente en 
León, calle de Alcázar de Toledo, nú
mero'14, y hoy en ignorado paradero, 
por el presente se cita a dicho Contra
tista para que comparezca en esta Je
fatura Provincial de Carreteras dentro 
del plazo de diez días hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ad
virtiéndole que de no presentarse se 
actuará de acuerdo con lo preceptuado 
en los artículos 60 y 63 del Pliego de 
condiciones generales para la contra
tación de las obras públicas, de 13 de 
marzo de 1903. 

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 80, apar
tado 3 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958. 

León, 20 de marzo de 1968—El In
geniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 1623 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DISTRITO FORESTAL D E L E O N 
Concurso para adquisición da terrenos 

Habiéndose autorizado a este Ser
vicio, por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, a con
vocar un Concurso para la adquisición 
de una finca con destino a la instala
ción de un Vivero Central en esta 
provincia, se otorga un plazo de vein
te días hábiles, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, para la 
presentación de ofertas que habrán de 
dirigirse al Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal de León, (Ordoño I I , nú
mero 32 - 2.° dcha), debidamente rein
tegradas. 

Las ofertas deberán referirse exclu
sivamente a fincas de regadío de una 
superficie mínima cultivable de diez 
hectáreas, acompañándose al modelo 
de proposición que al pie se inserta, 
nota comprensiva de los siguientes 
extremos: 1.°—Forma y características 
del terreno. 2.°—Edificaciones con que 
cuenta. 3.°—Caudal de agua disponi
ble en litros por segundo. 4.°—Plano 
o croquis, si fuera posible. 5.°—Datos 
de inscripción en el Registro de la 
Propiedad adjuntándose certificado de 

libertad de cargas expedido por el 
mismo. 

Toda oferta implicará la autoriza
ción de la propiedad para que este 
Distrito Forestal, previamente a la po
sible adjudicación, realice en la finca 
ofrecida las mediciones, reconocimien
tos de suelo, toma de muestras de 
tierra, aforo de caudal de agua y cual
quier prueba de caráter técnico que se 
estime necesarios, y que serán siem
pre a cargo y por cuenta de dicho 
Servicio. 

1 -MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. . . . . . . . con residencia en , 

provincia de . , calle de , 
número , con Documento Nacio
nal de Identidad número . . . . , visto el 
anuncio publicado por el Distrito Fo
restal de León, para la adquisición de 
una finca con destino a Vivero, for
mula la presente proposición, ofrecien
do en calidad de propietario, la deno
minada , enclavada en el 
término del pueblo de , del 
Ayuntamiento de con una 
extensión de . Ha., y cuyos 
límites son: 

en el precio de . pesetas, 
(en letra y en número). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 16 de marzo de 1968.—El In

geniero Jefe, José Derqui. 
1594 Núm. 1142.—363.00 ptas. 

E N T I D A D E S M E N O R E S 

Delegac ión de Industria de León 
Autorización administrativa 

Exp. T-442. 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia 
del Ayuntamiento de Ponferrada, soli
citando autorización para instalar una 
linea de transporte de energía eléctrica 
y un centro de transformación, y cum
plidos los trámites reglamentarios co
rrespondientes al capítulo 111 del De
creto 2617/1966 sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar al Ayuntamiento de Pon-
ferrada, la instalación de una línea 
eléctrica, aérea, trifásica, a 6 K V . (10 
KV), de 97 metros de longitud, con 
origen en la línea de Manceñido y 
término en un centro de transforma
ción, tipo interior, dotado de transfor
mador trifásico de 25 KVA. , tensiones 
10.000-6.000/230-133 V., y accesorios 
reglamentarios, situado en el Cemen
terio de Ponferrada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites seña
lados en el capítulo I V del Decreto 
2617/1966. 

León, 11 de marzo de 1968.—El In
geniero Jefe, H . Manrique. 
1561 Núm. 1126.—187,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Burón 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Burón, 15 de marzo de 1968.—El 
Presidente, Fidel Alvarez Allende. 
1566 Núm. 1140.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
La Velilla de Valdoré 

Aprobado el Presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el ejer
cicio 1968, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, por 
espacio de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán interponerse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

La Velilla de Valdoré, 11 de marzo 
de 1968.—El Presidente, A. García. 
1464 Núm. 1145.-66.00 ptas. 

Junta Vecinal de 
J iménez de Jamuz 

En el domicilio del Presidente se 
halla expuesto el presupuesto ordina
rio para 1968 y la liquidación del co
rrespondiente al año 1967, con el fin 
de oír reclamaciones durante el plazo 
de quince días, conforme señalan los 
artículos 698 y 125 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local, respecti
vamente. 

Jiménez de Jamuz, 5 de marzo de 
1968.—El Presidente, Patricio Cabañas. 
1374 Núm. 989. - 77,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero Dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 391/1967, seguido en este 
Juzgado, recayó la resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez de enero de m i l novecientos 
sesenta y ocho.—Visto por el señor 
don Siró Fernández Robles, Juez mu
nicipal número Dos de esta ciudad," 
el presente juicio de faltas, siendo 
partes: el señor Fiscal municipal en 
ejercicio de la acción pública; y de
nunciante Antonio Martínez López, 
mayor de edad, casado, mecánico, 
hijo de Gabriel y Vicenta, con do
micilio en León, calle Transversal de 
la Carretera de Caboalles, número 4, 
segundo, izquierda; y denunciadf» 



Nicolás Bernal Piñero, mayor de 
edad, casado, albañil, hijo de Manuel 
y Dolores, natural de Onteniente 
(Valencia), ignorándose su actual pa
radero. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Nicolás Bernal 
Piñero, como autor responsable de la 
falta de hurto, prevista y penada en 
el artículo 587-l.a del vigente Código 
Penal, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de su responsa
bilidad criminal, a la pena de diez 
días de arresto menor, abono del im
porte de los objetos no recuperados 
según. tasación pericial y al pago de 
las costas procesales.—Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y f i r 
mo.—Siró Fernández.—Rubricado." 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, para 
que sirva de notificación en legal 
forma al denunciado, Nicolás Bernal 
Piñero, cuyas circunstancias se ex
presan anteriormente, ignorándose su 
actual paradero, expido, firmo y sello 
el presente, visado por el señor Juez 
municipal número Dos de León, a 
doce de marzo de m i l novecientos 
sesenta y ocho.—El Secretario, Vale
riano Romero Llórente.—Visto Bue
no : E l Juez municipal número Dos, 
Siró Fernández Robles. 1531 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del penado 
Froilán Arias López, de veinticinco 
años de edad, de estado soltero, veci
no que fue de Villar de Mazarife, na
tural del mismo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla un día de 
arresto que le resulta impuesto en 
juicio de faltas núm. 243 de 1967 por 
lesiones; poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
Municipal número dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León, a catorce de marzo 
de mi l novecientos sesenta y ocho.— 
El Juez Municipal, Siró Fernández.— 
El Secretario, (ilegible). 1545 

Magistratura le Trabajo núm. 2 de Leía 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 948/67, 

instados por Teresa Domínguez Ruiz, 
contra Mina Rita por accidente de tra
bajo, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día veintitrés de abril a las 
once horas de su mañana . 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado su 
paradero, lo expido en León, a catorce 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho.—Luis Fernando Roa Rico.— 
Aleja Garlos de Armendia y Palmero. 
Rubricado. 1546 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 904/67, 

instados por Manuel Rodríguez Alfon
so, contra Antracitas de La Granja por 
silicosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día ocho de abril a las once 
quince horas de su mañana . 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado su 
paradero, lo expido en León, a catorce 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — Luis Fernando Roa Rico.— 
Alejo Carlos de Armendia y Palmero. 
Rubricado. 1547 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 902/67, 

instados por Domingo Silván Fernán
dez, contra Manuel Virgós Ortiz por 
silicosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día ocho de abril a las diez 
cuarenta y cinco de su mañana . 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorando su 
paradero, lo expido en León, a trece 
de marzo de mi l novecientos sesenta 
y ocho.—Luis Fernando Roa Rico.— 
Alejo Carlos de Armendia y Palmero. 
Rubricado. 1548 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 899/67, 

instados por Gabriel Canóniga Gonzá
lez, contra Antracitas Suero, por sili
cosis, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día ocho de abril a las diez 
treinta horas de su m a ñ a n a . 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado su 
paradero, lo expido en León, a catorce 
de marzo de mi l novecientos sesenta 
y ocho.—Luis Fernando Roa R i c o -
Alejo Carlos de Armendia y Palmero. 
Rubricado. 1549 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Vegaquemada 

Por el presente se convoca a todos 
los partícipes y usuarios de esta Co
munidad a la Junta General ordinaria' 
que se ha de celebrar en el Salón Pa
rroquial el día 7 de abril de 1968, a 
las doce de la mañana en primera 
convocatoria y media hora más tarde 
en segunda si en la primera no se re
uniese número suficiente de participes 
para tomar acuerdos y siendo válidos 
los acuerdos de la segunda con cual
quier número de asistentes, para dis
cutir el siguiente orden del día: 

1. Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior. 

2. Estado de .loados. 

3. Ordenación de las aguas y su 
mejor aprovechamiento. 

4. Forma de hacer las facenderas 
y los trabajos del puerto. 

5. Ruegos y preguntas y obras a 
realizar. 

Vegaquemada, 10 de marzo de 1953 
El Presidente, Antonio Valladares. 
1470 Núm. 1143—154,00 ptas 

Comunidad de Regantes 
< P R E S A C A M P E R O N » 

de Llamas de la Ribera 
En cumplimiento del artículo 44 de 

las Ordenanzas por las que se rige esta 
Comunidad, se convoca por medio del 
presente a Junta general ordinaria a 
todos los partícipes de la misma, para 
el día 31 de marzo del presente mes, la 
cual tendrá lugar en el sitio decos' 
tumbre del pueblo de Llamas déla 
Ribera, a las doce horas en primera 
convocatoria y de no haber suficiente 
número de hectáreas representadas,a 
las trece horas en segunda convocato
ria, con el siguiente orden del día: 

1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° Trabajos a efectuar para la lira-

pieza del cauce. 
3. ° Modo de llevar a efecto los tra

bajos del puerto. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Llamas de la Ribera, 15 de marzo 

de 1968.—El Presidente, Fermín Al-
varez. 
1568 Núm. 1131.-143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Regueras 

Se pone en conocimiento de los 
usuarios de la Comunidad de la Presa 
de Regueras, que el día 31 del actual 
mes y hora de las 11,30, en primera 
convocatoria y media hora más tarde 
en segunda y última, tendrá lugar la 
Junta General ordinaria de regantes 
para tratar de los asuntos siguientes; 

1.° Lectura de la Memoria que pre
sente el Sindicato.—2.° Lectura y apro
bación del presupuesto de 1968.-3,0 
Todo lo que mejor convenga al apro
vechamiento de las aguas y limpieza 
de cauces.— 4.° Dar a conocer el estado 
ile cuentas de 1967.-5.° Informes de la 
Presidencia, ruegos y preguntas. 

Regueras de Arriba, 11 de marzo de 
1968—El Presidente de la Comunidad, 
Sebast ián López. 
1577 Núm. 1132—121,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1.9 6 8 
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